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Eiercicio:

No. CUR:

Monto:

IVA:

2021 Entidad: 086-99994000

Tipo Registro: DEV

1.599,67

191,96

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES . PLANTA CENTRAL

43

Sub Tota!:

Retenciones IVA:

Deducción Presupuestaria:

1.791,63

191,96

't27,98

Total Líquido Pagar: 1.471,69

Estado: APROBADO Descripción

Cuenta Monetaria No.: 01052163873

TALENTO HUMANO.- CASTILLO LEGUISAMO RUBEN EDUARDO.- FACT

OO1OO1-IO2-103 DOCENTE INVITADO ESCUELA DE CINE POR EL

CONTRATO CSC-2021-OO2 DE ENERO A FEBRERO. INFORME DE

ACTIVIDADES DE DOCENCIA DEL ENERO 2021 . MEMORANDO Nro.

Solicitud de Pago Aprobado por Tesorería Entregado al BCE

SI SI SI

Cta. Pagadora Fuente Descripción de la Fuenté F. Confirmado tonto Conf¡rmado ironto Rechazado
1110204 'l RECURSOS FISCALES 25n212021 1.471,69 0.00

Sub - Total 1.471,69 0,00

Total Deduccione¡:
Monto IVA:

Total Retenciones IVA:

Total Líquido Comprobante:

56,88

85,32

85,32

65/r,09

Fecha

Comprobant
Conlir,
Prcve

Fecha

Confir.
RUC Benef¡ciario l{ombre Beneficiario

No, Serle

Comp. de

Venta

Punto

No. Serie

Comp. de

Vonta del
E!t,

No.

ComDrobant

No.

Autor¡zac¡ón

llonto
Comorobant

710,9704t02t2021 0993077682001 CASTILLO LEGUISAMO RUBEN

EDUARDO

001 001 102 11264s7122

Retenciones
56,88RETENCION 8% IR SERVICIOS

Retencion 1000/o - Profesionales 85,32
II

Fecha

Comprobant RUC Bónefic¡ario Nombre Beneficiar¡o

No. Serle

Comp. de

Venta

Punto

No. Serie

Comp. de

Vente del
Ert.

No.

Comorobant
No.

Autorizac¡ón

Monto

Comprobant
Confir.
Prove

Fecha

Confir,

04t02t202'l 0993077682001 CASTILLO LEGUISAMO RUBEN

EDUARDO

001 001 103 1126457122 888,70

Retenciones

000 I
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rÍ,t Ministerio de Sinanzas
del Ecuador ffi

IRETENCTON 
8% rR SERVICTOS 71,10

1

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES - PLANTA CENTRAL

1.471,69Total Liquido Pagar:

2021

43

Entidad: 086-9999-0000

Tipo Registro: DEV

1.599,67

191,96

Ejercicio:

No. CUR:

Monto:

IVA:

Sub Total:

Retenciones IVA:

Deducción Presupuestaria

1.791,63

191,96

127,98

TALENTO HUMANO.- CASTILLO LEGUISAMO RUBEN EDUARDO.- FACT

OOlOO1-102-103 DOCENTE INVITADO ESCUELA DE CINE POR EL

CONTRATO CSC-2021402 DE ENERO A FEBRERO. INFORME DE

ACTIVIDADES DE DOCENCIA DEL ENERO 202'f . MEMORANDO Nro.

Estado: APROBADO Descripción

Cuenta Monetaria No.: 01052163873

Total Deduccionét:
Monto IVA:

Total Ret.nciones IVA:

Total Líquido Comprobante:

71,10

106,64

106,64

817,60

Deducciones Sin Factura

Código iiontoNombre

Monto Liquido: 1.471,69
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nepúelrcA DEL EcuADoR

coMPRoBANTE DE RETeructót¡

lnstitución: UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

Nombre Comercial:

Dirección Matriz: MALECON S/N Y CLEMENTE BALLEN - AGUIRRE

Dirección Sucursal: MALECON S/N Y CLEMENTE BALLEN - AGUIRRE

RUC:

No.:

No. Autorización:

Clave de Acceso:

Ambiente:

EstadoComp.: AUToRIzADo

0968604120001

00 1 -00 1 -000003730

170220210709686041 20001 2001 00'l 000003730000000431 5

17022021070968604'l 20001 2001 001 00000373000000043r 5

PRoDUCCION ContribuYente 123
Especial No.:

Estado Autor. SRI: AUTORIZADO

Razón Social: CASTILLO LEGUISAMO RUBEN EDUARDO Fecha de Emisión:

RUC:

Período Fiscal:

17t02t2021

0993077682001

212021

cmpEb¡rú' üq.ro FÚl. Etrht 8... kt|¡oílu. lmpu.ato i¡ cctp Pomrir|rl¡ v.tor Rrbtdo
-..:, - p.r¡ h ñlúctó¡ |f do R.úi¡ietón R.t.llctó¡

FACTURA

FACTURA

FACTURA

FACTURA

INFORMACIÓN ADICIONAL

001 -001 -0000001 02

ool -oo1 -oooooor 02

001 -00 1 -000000't 03

001 -00 1 -0000001 03

04t02t202'l

04t02t2021

04t02t2021

041o2t2021

85.32

710.g7

106.64

888.70

IVA

RENTA

IVA

RENTA

100.00

8.00

100.00

8s.32

s6.88

106.64

71.10304E 8.00

c,c)
G}

Fechai 2410612021 11:.19:.13

Reporte: R00824978.rd|c

304E
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COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

lnstituc¡on:

U. Ejecutora:

Un¡d. Oesc:

086 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

9999 UNIVERSIDAO DE LAS ARTES - PLANTA CENTRAL

0000

Fecha Elaboración

023 02 2021

No. CUR No. Original

43 17

No. Exped¡ente

15

rptComprobantecastos. rdlc

099307768200r CASTILLO LEGUISAMO RUBEl{ EDUARDO

DEVENGAOO OTROS GASTOS

GASTOS

I
0

RPA RTO

l{umero Operación

de
Registro:

Banco:

Beneliciar¡o:

Gla¡e de
G¡lto:

Cuenta
monetar¡a:

AFECTACION PRESU PU ESTARIA

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prost DESCRIPCION MONTO

82 00 000 001 530606 0901 001 0000 0000 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios

TOTAL PRESUPUESTARIO

tvA

SUB . TOTAL

RETENCIONES IVA

TOTAL DEDTJCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

)

1,599.67

1,599.67

191.96

1,79f .63

r 9r.96

127.98

1,471.69

SON: MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES CON 69/1OO CENTAVOS

DESCRIPCION: TALENTO HUMANO.- CASTILLO LEGUISAMO RUBEN EOUARDO.. FACT OO1OO1-I02-103 DOCENTE INVITADO ESCUELA DE CINE
POR EL CONTRATO CSC.2O21.OO2 DE ENERO A FEBRERO. INFORME DE ACTIVIDADES DE DOCENCIA DEL ENERO 2021.
MEMORANDO Nro. UA-VA-EC-2021-0035-M DEL 07FE82021

DATOS APROBACION

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

24t02t2021

Dir*tor Finilciero

000 3

)

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No.

DE

Reporte



COMPROBANTE UN¡CO DE REGISTRO

lnstituc¡on:

U. Ejecutora:

Unid. Elesc:

086 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

9999 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES - PLANTA CENTRAL

0000

Fecha Elaboración

o23
lo'

2021

No. CUR No. Original

43 17

No. Expediente

15

rptComprobantecastos. rdlc

0993077682001 CASNLLO LEGUISAMO RUBEN EDUARDO

DEVENGADO OTROS GASTOS

Banco:

Comprobante

Benef¡c¡ar¡o:

GASTOS 0

RPA RTO DEV

Numero Operación

Cla¡e de
Gasto:

Clase de
Registro:

Guénta
tonetarla:

DEDUC CIONES

104

104

RETENCION 8% IR SERVICIOS

RETENCION 8% IR SERVICIOS

56.88

71.10

TOTAL DEDUCCIONES 127.98

DATOS APROBACION

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

24t02t2021

Direclor Finociero

c

No.Tipo Documento Respaldo Clase Documento

Kepone



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No

COUPROBANTES ADTINISTRATIVOS DE GASTOS IVA PAGADO EN COMPRAS uA-sA D-CAF-DTH-2021 -28-

086 UNIVERSIOAD DE LAS ARTES

9999 UNIVERSIOAD DE LAS ARTES - PLANTA CENTRAL

0000

Fecha Elaboración

023 02 2021

No. CUR No. Original

44 17

No. Exped¡ente

15

Reporte rptComprobantecastos. rdlclnstltuclon:

U. Ejecutora:

Unld. Desc:

0993077682001 CASTILLO LEGUISAMO RUBEN EDUARDO

REGULARIZACIÓN DEL DEVENGAOO OTROS GASTOS

B¡nco:

Comprob¡nto

Beneñcl¡rio:

lri3.8r.or tvA - tvA PAGAoo EN
lcomPRAs

GASTOS 0

RPA RTO

Numero Operación

Cla3e do
Reglitro:

Clase de
Gasto:

Cuenta
Moneter¡a:

AFECTACION PRESUPUESTARIA

PG SP PY ACT ITEU UaG FTE ORG N. Prest DESCRIPCIOil MONTO

82 00 000 001 530606 0901 001 0000 0000 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios

TOTAL PRESUPUESTARIO

tvA

SUB . TOTAL

REÍENCIONES IVA

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

19'1 .96

r 9r.96

0.00

r 9r.96

SON CIENTO NOVENTA Y UN DOLARES CON 96/1OO CENTAVOS

DESCRIPCION: TALENTO HUMANO.. CASTILLO LEGUISAMO RUBEN EDUARDO.- FACT OO1OO1-102-103 DOCENTE INVITADO ESCUELA DE CINE
POR EL CONTRATO CSC.2O21.OO2 DE ENERO A FEBRERO. INFORME DE ACTIVIDADES DE DOCENCIA DEL ENERO 2021.
ME MORA NDO Nro. UA-VA-EC-2o2 1 -0035-M DEI 07 F EB2021

DATOS APROBACION

REGISTRADO: APROBADO:ESTADO

Finúciero

APROBADO

FECHA:

24t0212021

0004

0.00

0.00

r91.96



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

T¡po Documento Respaldo Clase Documento No.

COMPROBANTES AOMINISTRATIVOS OE GASTOS IVA PAGADO EN COMPRAS uA-sAo-cA F-DTH-2021 -28-

086 UNIVERSIDAO DE LAS ARTES

9999 UNIVERSIDAD OE LAS ARTES. PLANTA CENTRAL

0000

Fecha Elaborac¡ón

023 02 2021

No. CUR No. Or¡g¡nal

44 17

No. Expediente

l5

rptcomprobantecastos. rdlclnst¡tuc¡on:

U. Ejecutora:

Unid. Desc:

0993077682001 CASNLLO LEGUISAMO RUBEN EDUARDO

REGULARIZACIÓN DEL DEVENGADO OTROS GASTOS

hl3.8l.ol tvA
lcompms

IVA PAGADO EN

GASTOS 0

RPA RTO DEV
Clase de

Benco:

Numero Operaclón

Reg¡stro:

Comprobante

Benef¡ciar¡o:

ClaEe de
Gasto:

Cuenta
Monetar¡a:

DEDUCCIONES

TRADO APRO

APROBADO

FECHA:

24t02t2021

Direlor Finociero

Reporte



úo{
COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

ln¡tltucion:

U, Ejecutora:

Unld. Desc:

086 UNIVERSIOAD DE LAS ARTES

9999 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES. PLANTA CENTRAL

0000

Fecha Elaboración

022 02 2021

No. CUR No. Original

17 17

No. Exped¡ente

15

rptComprobanteGastos.rdlc

lclsnllo 
LEGUTSAMo RUBEN EDUARDo0993077682001

COMPROMETIDO OTROS GASTOS

GASTOS

III

0

RPA RTO DEV

Numero Operación

de
Registro:

Banco:

Clase de
Gasto:

Cuenta
Monetar¡a:

AFECTACION PRESUPUESTARIA

PG SP PY ACT lTEt UBG FTE ORG N. Prest OESCRIPCION MONTO

82 00 000 001 530606 0901 001 0000 0000 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios

TOTAL PRESUPUESTARIO

tvA

SUB . TOTAL

RETENCIONES IVA

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

3,s83.26

3,583.26

0.00

3,583.26

0.00

0.00

3,583.26

SON: TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES CON 26/1OO CENTAVOS

DESCRIPCION: TALENTO HUMANO.- CASTILLO LEGUISAMO RUBEN EDUARDO.- DOCENTE INVITADO ESCUELA DE CINE POR EL CONTRATO
CSC.zO21.OO2 DE ENERO A FEBRERO

DATOS APROBACION

REG¡STRADO APROBADOESTADO

Financiero

APROBADO

FECHA:

22t02t2021

I

Respo¡sble

000 5

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No.

DE

Reporte

,l



COMPROBANTE UNICO DE RE

ln3tltuc¡on:

U. Elecutora:

Uñld. Da3c:

086 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

9999 UNIVERSIOAD OE LAS ARTES. PLAXTA CENTRAL

0000

rplComprobanteGaslos.rdlc

Fecha Elaboración No. CUR No. Original

17 17

T¡po Documenlo Respaldo Clase Documento No

COMPROBANTES ADMIT{ISTRATIVOS DE GASTOS SOLICITUO DE COMPRA O OE
SERVTCTOS

UA§AD.CAF.DTH.2021.28.

No. Expediente

l5

Clasa de
Gáato:

RPA RfO OEV
Cla8o de
R.glrlro COMPROMETIDO OTROS GASTOS

Bañco:
Cuontá
Mon6taria:

GASTOS l{um6ro Operación

Ben6f¡c¡ar¡o 0993077582001 CASTILLO LEGUISAMO RUBEN EDUARDO

III II
I

0

DEDUCCIONES

DATOS APROBACION

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

22t02t2021

|,"lrl*l
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iL,= Universidad

de las Artes

Memorando Nro. UA-VA-EC-2O21-0035-M

Guayaquil, 07 de febrero de 2021

PARA: Priscila Mabell Amores Rodriguez
Director Financiero

ASUNTO: Solicitud de pago de honorarios docentes invitados Escuela de Cine, enero

2021

De mi consideración:

Por medio del presente solicito a usted procesar el pago de honorarios por el mes de enero

2021, de los docentes invitados de la Escuela de Cine: Rubén Castillo y Manuel

Sarmiento. Los informes, factura y de más documentación de soporte se adjunta en físico

al presente memorando.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

D o c ume nto firmado e le ctrónicame n te

Juan Martín Cueva Armijos
DIRECTOR DE ESCUBLA DE CINE

Copia:
José Luis Benites Moncada
Analista 3 de Presupuesto

Maria Pilar Carbo Jiménez

Analista I de Contabilidad

Lucy Paola Barberán lturralde
Asistente Administrativa 2

lb

iI(]A¡¡ I.IARTIN
CUEVA

0006

fel$o**: *$91 { ?l}07[0
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UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
INFORME DE ACIVIDADES ACADÉMICAS

INFORME DE ACTIVIDADES MENSUAL

MES: ENERO DEzOzO

O DATOS BÁSlcOS DEL DOCENTE:

Apellidos: CASTILLO LEGUISAMO

RUBEN EDUARDONombres:

CINEEscuela:

CINECarrera(s):

CINEMATOCRÁTICN
SN- PARALELO 02.7il6
NA- PARALELO 03 -7514
NA- PARALELO 04.7511

LIBRE ly ll:
ANIMACIONTALLER DE

Asignatura (s):

Obieüvos de Acüvidades :

Prestación de servicios
profesionales como
docente no titular invitado
en la carrera Cine Para la
ejecución de actividades de
docencia, investigación Y/o
vinculación con la
sociedad, en la modalidad
presencial.

40No. de est¡diantes:

Actividad
FechaANI CINEMATOGRAFICA ARLELO I Y

SEMANA 1
a

o

a

a

Stop motion Y Pixelation 2
Planificando ani mación.
Ejercicios prácticos.

de animaciónAnálisis de cortometra

SEMANA 2
a

a

a

a

Animación en arena, Proceso.
Ejercicios Prácticos.
Rnát¡s¡s de cortometrajes de animación

Mujeres en la animación

SEMANA 3a

a

a

Análisis de cortometrajes de animación
La línea de acción Y equi librio

SEMANA 4. Composición Y Puesta en es@na.
o Anatizando la acción de caminar.
o Análisis de cortometrajes de animación
. EjerciciosPrácticos.

0009 Paglde2





UNIVERS¡DAD DE LAS ARTES
INFORME DE ACIVIDADES ACADÉMICAS

Firma Doceñte M 6*rt"'

Directorlo carrera de CINE

Visto Bueno

N\trmn -
NOMBRE JUAN MARTIN CUEVA

CARGO DIRÉCÍOR CARRERA DE CINE

P?€2dez

FechaActividad

FechaActividad

0010

ACTIVIDADES DE
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Universidad
de las /vrpt

Perlodo Académico: 202G8

Formato oficial silabo
de asignatura

Modalidad en línea

Halpcén §imón 801ívary Fr¿0(isc0 Agu¡rre. 6uay¡qu¡l-Eruad0r

feléfooo: 593 1 - 2590700

wtrw.u¡rtes.edu.ec

El presente formato ha sido adecuado a ra enseñanza en rínea, La universid¿d ha creado un comité para
apoyar la migración a esta modalidad instancia que ha elaborado un tnstructiro con LINEAM|ENToS
PEDAGÓGTCOS pARA LA EDUCACTóN EN LrNEA er que contiene un conjunto de suSerenc¡as que deben ser
leídas antes de completar este silabo. Se adjunta a este formato.

0. Principlos para la modalldad en lfnea:

Para realizar ra pranificación en esta modaridad de enseñanza, deberá considerar ros siguientes principios:

1Seinstaarosdocentesquedictanunamism¿asignatura,acompafdrsussrabosymateriaresdecrases
porque trans¡tamos a esta modalidad en línea de manera abrupta y es ¡mpresc¡ndible la colaboración.

2 Habrá que considerar que ra tormación a distancía no supone er reemprazo de¡ aura física por otra
v¡nual, ni tampoco que podrá trabaiar siempre con todos ¡os estud¡antes en t¡empo rear o sincrónica. Es
dec¡r, esta modar¡dad artera ra nodón de espacio y tiempo por ra dif¡curtad que entraña ra mediación
tecnológ¡ca y sus variabres. s¡n embargo, se sugiere ra rearizac¡ón de un mfn¡mo de 2 encuentros cntlempo rear ar comienzo y ar finar der período académico. Estos deberán rearizarse en er horarío
establecido para la as¡gnatura de manera que no se colapsen las plataformas y no coincidan con otras
materias.

3. Sobre el control de asistencia estudiantil, se suspende por este semestre y se reemplaza por la
apreciación d€ \¡¿rofes y habiridades tares como ra autonomía, responsabiridad, continuidad,
sistematic¡dad, coraboración para er cumpr¡meoto de ros debereS entre otros. Se priori¿ará er proceso,
sus resultados o productos por ro cuar usted indicará en este sirabo er repertorio de ¿ctMdadcs que reperm¡tafi evaruar de manerd sat¡sfactoffa er desempeño de ra o er estudrante para aprobar er curso (ej.
participación en foros, el¿borac¡ón de ensayos, respuesta a cuestionar¡os, etc.).

4 Cuando sea pert¡nente, se propone crear deberes por dupras o Úloe de estudi¿ntes de manera que se
desarrolle una cultura de cooperac¡ón y solidaridad para el cumpl¡miento de los contenidos y
formal¡dades exigidas por el docente.

5 Las notas pueden generarse a partir de rÚbricas o de criterios e indicadores de valoración según la
naturaleza de la act¡v¡dad programada, pero se espera que ros estud¡antes conozcan ex artes ro qué se
espera de su proceso y/o resultados.

6. Los pr¡ncipales matertares de apoyo drdáctko son ra bibriografía, documentación escr¡ta, sonora o
audiovisual. Aquefia de carácter obrigatorio, debe proceder preferentemente de Ia d¡g¡tar¡zada y
d¡sponibre en lrnea en ra 8¡brioteca de ras Artes y ras bases de datos especiarizadas por disciprinas de ras
que dispone la Un¡vers¡dad (4). Asim¡smo, se mot¡va el uso de otros repositor¡os académicos de acceso
libre o de carácter púbrico y er recicraje de información disponibre en ra web, especiarmente ra
audiovisual, para no colapsar las plataformas de almacenamiento.

0011





ffi Universidad
de las.$,r'l**

l. Descripción generalde la asignatura

A. Datos informativos de la asignatura y deldocente:

Formato oficialsilabo
de asignatura

Modalidad en línea

H¿lecén Simón Eolívar y Francisto Aguirre. §uayaquil-Ecuador

Teláfono: 593 4 - ?590700

rvsr.u¡rtes.edu"sc

001 2

Nombre de la aslgnatura laller de Animación Cinematográfcia

Códlgo de la aslgnatura NA

Escuela/Unidad/Departamento CINE

Horario de clases: Lunes 10h30 -13h30

Nombre del o la docente Ruben Eduardo Castillo Leguisamo

Coneo lnstltuclonal ruben.castlllo@uartes.edu.ec

oy' con foto del docente y cualquier

información académica adicional que

desee cwnparür con sus estudlantes.

Ruben Castillo

llustrador, director de arte de animación, concep artist y animador

nacido en 1970 en Colonia de Sacramento, Uruguay.

Ha trabajado en los siguientes largometrajes animade: "Wood &

Stock Sexo, Orégano y Rock'n roll'del director Oüo Guerra, Brasil

2006.

"Papelucho y el marciano'de Alejandro Rojas Tellez, Chile 2007.

"Até que a Sbómia nos separe" de Ofto Guena, Brasil 2013. "As

avenluras do aviáo vermelho'de José Maia y Frederico Pinto,

Brasil 2015.

Ha trabajado en las slguientes se¡ie¡ animadas para TV:

'Angeli the killef dirígida por el animador brasilero Cmar Cab¡al,

2417.

'Os Filosofinhos'de ]a empresa Otto desenhos animados, Brasil

2017.

Ha trabajado en los siguientes Eolométrajes animados:

"A pequeña vendedora de frisforos' de Kyoko Yamashita, Brasil

2014.

Fue el director de arte, diseñador de escena¡ios y personajes y

c¡eador de la historia original del cortometraje "Casüllo y el armado"

dirigldo Pedro Hanes, Brasil 2014.

Actualmente dirige el cortometraje de animación; Gurísito.

Agunos premlos y reconoclmlenlos del cortomebaje'Gastlllo y

el armado":

PREMIERE mundial en el 71st Festival de Veneza - Mostra

Orizzonti - en el 2014.

Meior Animación lbero-americana - Short of the Year - 2015 Mejor

dirección de Arte - Anima Mundi - Brasil 20f 5 Mejor dirección de

Arte - Kino Arte - Brasil 2015 Premio BUSHO Meior Animación '
Festivat de Bucareste -Hungriá 2015. Mejor Animación - Fesüval

del Nuevo Cine Latino Americano, la Habana - Cuba 2014

Mejor Animación - Comunicurtas Paraiba - Brasil 2014

MejorAnimación - Curtas de Oviedo - Paraguay 2015 Mejor

Animación - Encontro de Cinema dos Se¡tóes - Brasil 2015

MejorAnimación - FestcineAmazonia - Brasil 2015
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B. Descripción del programa de estudios: Señole el contenido generol de! curso y la noturalezo
preferentemente teórico o teórica-prácticd de lo asígnotura, osí como lo utilizoción de conceptos o

iergo especiolizodo, el desorrollo de contenidos oplicados o formotos escritos o el uso de estrotegios
metodológicas conducentes o lo creocíón o interpretación de una obro ortlstica.

La asignatura es principalmente práctica, pero tiene bases relevantes en la teoría de la anímación. Y
se adaptará a la práctica que se pueda desarrollar en casa sin inconvenientes, debido a la situación

actual. Se enfocará en familiarizar a los esfudianles con el lenguaje de la anímación en papel,

acercándolos a los 12 principios básicos de la técnica. La materia se orientará principalmente hacia !a

denominada 'animación tradicional", sin embargo esta será la base para avanzar también por otras

técnicas. Los alumnos tendrán que desanollar ejercicios pÉcticos que comprendan los pasos que

conlleva una producción autoral, en donde aplicarán la técnica, Desde la idea inicial, pasando por la

creación de un personaje, escenario y acción de movimiento, hasta llegar a la composición final. Para

esto se trabajara sobre el análisis de varios cortometrajes de direclores inlemacionales..

C. Objetivo general del curso: Señole el aporte cognitivo que reolizorá la osignaturo al perfit
profesionol de los estudiontes. Este puede ser: dominia de los lenguojes del compo de sober disciplinor;

desarrollo del pensomiento crítico; consciencio sociol tronsformodoro hacia el buen vivir, entre otros

oportes generoles. Es importante visuolizor el desorrollo de nuevos competencias, destrezas y

hobilidodes gue se dorán a trovés de este modelo de educoción virtual toles como coloboroción,
plo nificoción, consto nci o, outodisci plina, e ntre otros.

El objeüvo principal es entregar henamientas a los estudiantes, para que se sientan capaces de involucrarse

sensible y creaüvamente con la animación autoral, Que dominen los principios básicos para que posteriormente

puedan aplicarlos a las técnicas quc les interese, ya sea la animación tradicional en papel o digital, como la

an¡mación en stop moüon o pixelación. Oüo objeüvo importante es sensíb$izar a los estudiantes con trabajos de

animación de creación contemporáneos que se alejan de la animación más comercial. Tomar en cuenta el

contexto real en el que se desanollan y las posibi[dades concretas, creativas y técfticas con las que cuentan,

haciéndolos conscientes de que estas no son limiiaciones sino oporlunidades. Finalmente los estud¡antes podrán

utilizar estos conoc¡mientos para sus proyec'tos firhrros relacionadqs tanto con la ñcción como con el cine

Mejor Animación - UK Screen One - Reino Unido 2016

Ruben Casüllo ha dictado los siguientes talleres:
Taller de dibujo animado, Santander cultural, porlo Alegre, enero
2016, Taller de animación, SESC, Ribeiráo Preto, Sáo paulo 201 I
Conferencia sobre animación en pubticidad ULBRA (Universidad
Luterana do Brasil) Canoas, Porto Alegre. 2010.
Actualmente es profesor de animación de la Universidad de las

A¡tes en Guayaquil, Ec¡ador.
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documental.

D. Resultados de aprendizaja del curso: Describo los oprendizajes que los estud¡ontes serán capaces

de demosüor ol f¡nol¡zor lo osigndturo. Deben estar en concordoncio con los objetivos y dspectos

evoluobles del proceso de enseñanzo-oprendizoje y los resultodos esperodos que se contemplon en el

Ptoyecto de Carrero.

Alterm¡nar con éx¡to esta asignatura los estudiantes serán capaces de obtener los s¡gu¡entes

resultados:

Cognitlvos o de conoc¡miento.

Los estudiantes conocerán los 12 princip¡os

básicos de la animac¡ón. Y cómo aplicarlos. Los

estudiantes podrán familiarizarse con la

animación autoral.

Procedimentales (Habilidades)

Desarrollarán un sentido crít¡co relacionado con

el mater¡al que se les proporcione, así como con

el que ellos mismo desarrollen en los ejercicios

prácticos.

Actitudinalés (Valores Humanos y

Profesionales)

Los estud¡antes serán capaces de dominar los 12

pr¡ncip¡os bás¡cos de la animación y podrán

ponerlos en práct¡ca en sus propios ejercicios.

E. Polft¡ca de participación: Señale cuól seró su politico de port¡c¡poción que reemplaza lo de as¡stencio

presenciol. 5e med¡oró según los criterios de part¡cipoción de¡ estud¡onte en los oct¡v¡dodes v¡rtuoles

prcv¡amente determinodo por ello docente. Poto goront¡zor esto, el docente ingresoró o lo platoformo

SGA poro teq¡stror sus qctiv¡dodes y determ¡noú la paft¡c¡poción esperodo de los estud¡ontes,

F, Componentes de evaluación de la asignatura:
. Este semestre se el¡m¡na lo evoludc¡ón por ds¡stenc¡o o closes.

. Cr¡ter¡os de evaluoc¡ón: Se sug¡ere que se indiguen los cr¡ter¡os de volotoc¡ón y los puntojes asoc¡odos

o los occiones de evoluoción que perm¡tión obtener el promedio finol de lo qsignotura (por ei.:

Pottic¡poción octivo en fotos o t¡empo reol (2 de 3), Presentoc¡ón de troboios grupoles en un foro

El control de asistencia presencial estudiant¡1, se suspende por este semestre deb¡do a las condiciones

actuales. Este se reemplaze por la aprec¡ac¡ón de valores y habilldades tales como la autonomía,

responsabilidad, continu¡dad, s¡stem¿ticidad, colaborac¡ón para el cumplimento de los deberes,

respetando los t¡empos. Se pflorizará el Droceso, Ios resultados de las actMdades qU€ permlt¡én

evaluar de maner¿ sátlsfuctoda el desemp€fio de la o el estudlante para aprobar el curso serán: la

participación en foros, elaboración de ensayos y entrega de los mismo en las fechas indicadas, respuesta

a cuestionarios, etc. La p¿rticipación act¡va, respetando fechas de entrega y horarios de reuiones

"presenciales" se tomarán en cuenta
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Cedio Zoam o entrega escrita de adividodes individuales o grupales reolizodas en la plotoforma
Moodle fiAA% o presenta=1/ no presenta=O).

lndique la fecha en que se subirá al SGA la calificación de acuerdo al Calendqrio Acodémico aprobada.
Para ejemplos de octividodes de evoluación, puede remitirse a! lnstructivo numeral B.

Primera evaluación (mitad de período): .Evaluación escr¡ta sobre todos los temas

tratados en la primera parte del semestre. (los 12 principios de animación)

Segunda evaluación (fina I de período): Evaluación escrita sobre todos los temas
tratados en la segunda parte del semestre. .Trabajo práctico: Entrega ejercicio de
animación generado a lo largo del semestre.

Examen de recuperación: Evaluación escrita sobre todos los temas tratados en el

semestre..

E. Metodologfa del proceso enseñanza-aprendlzaJe:

Actividades de aprendizaje del estr¡diante baJo la conducción del docente a través de la plataforma
Moodle o Zoom. lndique el repertorio de octividodes. Por ejemplo, clases expositivas o mogistrales
grobodas en la plataforma y disponibles paro responder cuestionarios de preguntas asociado o su

contenida, si habrá conJerencios en t¡empo reol, si se reolizarón talleres de creación, producción,

investigoción, experimentación o aplicoción, anólisis grobado o presentación orol del comentario de

uno obro, u otras modalidades de aprendizaje.

La metodología estará basada en la presentación y el análísis de los 12 princípios de la

animación a través del análisis de fragmentos de películas de animación independientes "de

autor" en su mayoría Las cuales se mandarán links o descargas para gue los estudiantes

puedan acceder a ellos y visíonarlos. El análisis se complementará a partir de ejercicios

prácticos donde el alumno podrá aplicar el principio determinado.

Actividades autónomas de aprendizaje del estudiante. Señole si se solicitará la creación de obras,

elaboracíón de ensayos u otras activídodes realizadas de manero independiente y si es individual o en

colaboración con otros compañeros. De acuerdo a la cargo horaria de la osignatura, el docente indicorá

la contidad de horas semanoles previsto pqra estos actividades. Asimismo, el dacente indicará el uso que

se dará o lo plotaforma Moodle, Cedia Zoom y otros herramientas tecnológicas que utiliruró el docente en

el desarrollo de sus closes. Acá es ¡mportante recolcor la importancio de utilizor los boses de datos de la

U n ive rsidad. (Ve r e I i nstru ctiva)

Apoyado en las herramientas entregadas, el alumno deberá desarrollar su sentido ético y

analítico para el desarrollo de los trabajos prácticos y teóricos.

Halecón Simón Bolívar y Francisco Aguirre, Guayaquil-Eruador

Teléfers:593 4 - 2590700

rYttil.$arte§.fdu.ec
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F. Distribución de contenidos y acüv¡dades. Distribuya por semonos los unidodes temót¡cos; los

conten¡dos de cdda uno de ellos y los octiv¡dodes de enseñonzd-oprend¡zoje confo¡me ol colendorio

de Secretsrío Acodém¡co y cons¡derondo los semonos osiqnodos poro los evoluoc¡ones. Se suq¡erc que

el docente dedique uno sección de closes poro desorrollor el conten¡do y otro poro rcforzorlo o trovés

de un grupo oct¡vidodes que tiene que desorrollar el estud¡onte en lo plotoformo Moodle de tol
ñonero que puedd gorontizdr que se desdrrollen los conten¡dos deÍin¡dos en el micro curriculo y el

expediente de carrero. Los recursos pedogóg¡cos d ser ut¡lizados en lo ses¡ón podrán inclu¡t: Lecturos

(PDF, DOCX, XLSX); URL de pdg¡nos web; Recursos o Herrom¡entos Multimed¡o (ej: v¡deos).

Componentes

Semana

Contenido/Unidad

temática/Pregunta-eJe

Actividades

Autónomas

Actividades de docencia

SEMANA O

SEMANA 1

INTRODUCCIÓN A LA

ANIMACIÓN.

HISTORIA DE LA ANIMACIÓN

VISIONADO DE

VIDEOS. CITANDO

LOS TEMAS

TRATAOOS EN LA

CLASE.

Reunión Zoom, lntroducción

a lá dase. Explicac¡ón

detallada de los objetivos,

lecfura del sllabo. Preguntas

y respueslas sobre la

materia. Entrega de material

bibliográ6co sobre la

materia, Visionado de

fragmentos sobre la histor¡a

de la an¡meción.

SEMANA 2
PRESENTACION DE LOS12
PRINCIPIOS DE LA ANIMAC¡ÓN

CONSTRUCCIÓN

MANUAL DE

JUGUEIES ÓPNCOS,

ANfECESORES DEL

CINE ANIMADO

SEMANA 3
JUGUETES ÓPTrcOS,
EXPLICACIÓN DE LA ILUSIÓN
DEL MOVIMIENTO

CONSTRUCCIÓN DE

JUGUETE ÓPTICO
Reunión Zoom

LA ANIMACIÓN EN
LAÍINOAMÉRlcA

LA ANIMACIÓN
INDEPENDIENTE

Reun¡ón Zoom

CREACIÓN DE PERSONAJES Y
ESCENARIOS PARA
ANIMACIÓN

CREAR Y ELABORAR
PERSONAJES Y
ESCENARIOS PARA
ANIMACIÓN

Reunión Zoom

ll. Descripc¡ón detallada delsyllabus de la asignatura

Reunión zoom

SEMANA4

SEMANA 5



o
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SEMANA 6
LA COMPOSICIÓN
EL LAYOUT

UERCICIO DE

ELABORACIóN DE

TAYOUT

Reunión Zoom

SEMANA 7
EI STORYBOARD -
VALORES DE PLANO

EJERCICIO DE
ELABORACIÓN DE
STORYBOARD

Reun¡ón Zoom

SEMANA 8

EVALUACIÓN PARCIAL
ESCR¡TA Q[JE
ABORDE LA ÍEORIA
VISTA EN EL PRIMERA
PARTE DEL
SEMESTRE,

PRIMERA EVALUACIÓN

SEMANA 9

DIBUJO ANIMADO

TRADICIONAL EN PAPEL.

MESA OE LUZ- HERRAMIENTAS

EJERCICIOS DE
DIBUJO ANIMADO
CON EL METODO
IRADICIONAL DE
PAPEL Y
fRANSPARENCIA

Reunión Zoom

SEMANA 10 LA ANIMACIÓN EN ACETATO Reunión Zoom

SEMANA 11
LAS MUJERES EN LA

ANIMACIóN
Reunón Zoom

SEMANA 12 STOP MOTION

EJERCICIOS DE
ANIMACIÓN EN STOP-
MOTION

Reunión Zoom

SEMANA 13 PIXELACIÓN
E-IERCICIOS EN

PIXELACIÓN
Rouniór Zoom

SEMANA 14 ANIMACIÓN CON ARENA

EIERCICIO DE

ANIMACIÓN CON

ARENA

Reunión Zoom

SEMANA 15 ANIMACIÓN EN RECORTES

EJERCICIOS DE

ANIMACION CON

RECORTES

Reunión Zoom

SEMANA 16 SEGUNDA EVALUACION
EVALUACIÓN
PARCIAL ESCRITA

SEGUNDA EVALUACIÓN

SEMANA 17 EXAMEN DE RECUPERACIÓN RECUPERACIÓN

& Universidad
de Las

Formato of¡ciaf s¡labo
de asignatura

Modalidad en línea

Halecón Simón Botívar y Francisco Agu¡rre. 6uayaquil-Ecuador

ieléfono: 593 4 - ?590100

§ww.u¡rte§.edu.ec

PRIMERA EVALUACIÓN
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G. BIBTIOGRAFIA Y OTROS RECURSO5 OE APOYO DIDACNCO

H. Herram¡entas en llnea
. SGA
. Herram¡entas olfice 365. lconeo electrón¡co y One Drive)
. Zoom
. Plataforma ñy'oodle o C¿mpus Virtual

Para más detalles de funcionamiento ver numeral 8 del lnstructivo

Normas de estllo:
rodos los trabajos escritos deben ajustarse a las normas del Manual de estilo chicago-Deusto,
disponible en la bibliote€a y cuya síntes¡s es descargable en este vínculo:
http://www.uartes.edu.ec/noticia_Sintesis-basica-del-Manuat-de-estilo-Chicago-Deusto.php

Apoyo al éxito académico:
La universidad cuenta con el centro de escr¡tura académica y traducción (CEAT). El CEAT es parte
de la Dirección para el éxito académico y es animado por docentes que dictan de talleres y ra

preparación de materiales de docentes y estudiantes que neces¡ten mejorar su expresión escrita
y/o busquen reforzar metodologÍas de trabajo e investigación:
http://www.uartes.edu cia-ceat-ua rtes. php

Base de datos dlgitales:

Contamos con cuatro Bases de Datos Electrónicas y estas son:
1. GA|E: Parte de C€ngage Learning, es la línea que ofrece soluciones para B¡blioteca e

lnvestigac¡ón, cuenta con más de 60 años de exper¡encia en la creación e ¡ntegración de
contenidos de referencia en línea y el desarrollo de tecnologías para la invest¡gación a través
de bases de datos de publ¡cac¡ones científicas y académicas, Colecciones Digitales únicas y
nuestra plataforma de l¡bros electrónicos de acceso multiusuario ¡limitado Gale Virtual
Reference L¡brary - GVRL. Cengage Learning cuenta con más de 20 mil títulos publicados, más
de 15 m¡l autores y más de 6OO bases de datos para ¡nvest¡gación_ Música, play l¡st, partituras
v¡sibles en linea. Acceso: httos://www sale.com/¡ntl

PROQUEST: Recurso multidisciplinario mas completo del mercado que ofrece una mezcia

diversa de revistas especial¡zadas, publicac¡ones comerciales y otras fuentes puntuales a

Básica

Complementaria
Timing for An¡mation - Harold Whitaker
Animators Survivor K¡t- R¡chant Williams
Cartoon An¡mat¡on- Preston Bla¡r
Stop ltlotion- Barry Purves
How to make animated films- Tony Wh¡te

2

Universidad
de las Artrs

L¡nk de ld b¡blioteco virtuol de lo Uortes:
http : //bí b l¡ ote co. uo rtes. e d u. ec/
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través de las 160 principales áreas temáticas. lncluye Acceso a 34 Bases de datos que

componen este recurso para el investigador, las mismas que están distribu¡das por área

temát¡ca, diarios, revistas, publicac¡ones periódicas, tes¡s doctorales y bases de datos

agregadas de muchos t¡pos. Acceso: https://search.proquest.com/

3. JSTOR: Es una b¡blioteca digital altamente select¡va de conten¡do académico en muchos

formatos y d¡scipl¡nas. Las colecc¡ones incluyen las pr¡ncipales rev¡stas académ¡cas revisadas

por pares, así como rev¡stas literar¡as respetadas, monografías académicas, informes de

invest¡gac¡ón de institutos de confianza yfuentes pr¡mar¡as

¡t- EBOOI( CENTRAL: ofrece una modern¿ experiencia con ebooks para dar soporte a

bibliotecas e investigadores en todo el mundo, real¡za una búsqueda sjmpl¡f¡cada y avanzada
por tema, asícomo la posibilidad de filtrar los resultados de la investigac¡ón.

Normas de honesüdad académica:

La Un¡versidad de las Artes adh¡ere a las polÍticas de honestidad ¡ntelectual previstas en los

protocolos internacionales que precautelan el derecho de autor y que están est¡pulados en el

Estatuto de la Universidad en su art. 101, literal g, así como en el Código de Ética de nuestra casa

de estudios, último donde se indica: "Paro lo llniversidod de los Artes lo honestidad es un volor que

nos s¡Ne poro entablar reloc¡ones interpersondles bdsodos en lo integr¡dad, lo confronzo y lo
trcnsporenc¡o, osí como pora proteger lo producción oftíst¡co y ocodémica universidod,

osegurándonos de que lo comun¡dod un¡versitorio respete los normos de ético en lo relocionodo

con los derechos de outot y con el rigor dcodém¡co que eso ¡mpl¡co".

Por lo señalado, ¡as conductas que violen esta voluntad serán sanc¡onadas como faltas muy
graves, conforme a las normas de convivencia de que nos hemos dotado como comunidad

universitaria. En caso de comprobarse que un estudiante incurr¡ere en esta falta, su caso será

remit¡do al Com¡té de Ética de la Un¡versided, según lo establece el Código de Etica (Resolución

CG-UA-2016-055, pág¡na 6, Honel¡dad; Falta MUY GRAVE, 1, d).

INFORMACIÓN COMPTEMENTARIA
. Cód¡go de ética: El documento que establece las normas de conv¡vencia dentro de la Universidad

de las Artes, así como las faltas y sanciones para la comunidad un¡vers¡taria es el Cód¡go de Ética,

el cual se puede descargar, para su lectura y aplicación, desde:

http://www. ua rtes.edu.ec/descargables/secretar¡a-

academica/2O|g/CODIGO DE EÍICA REF 2019.pdf

. Progr¿mas de becas y awdas económicas: La Univers¡dad de las Artes cuenta con uñ importante

programa de becas y ayudas económicas para todo el estudiantado. Para conocer acerca de los

requis¡tos y acceder a este beneficio, deberán revisar el siguiente

lin k: http://www. uartes.ed u.eclayudas-economicas-y-becas.php

l{alecón Simón Botívar y fra¡risco Agu¡rre, 6uay¡quil-Eruad0r

Teléfono: 593 4 - 2590700

wvr.uartes.edu.ec
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. Protocolo de Prene¡clón de Vlolenda de Gérero: La normativa p¿ra tratar casos de acoso,

discriminación o violencia de género u orientación sexual, es el Protocolo de Prevención y

Actuación en casos de Acoso, Discr¡m¡nación y V¡olencia basada en Género y or¡entación sexual, el

cual se puede descargar para lectura y anális¡s, mediante el siguiente link:

http://www.uartes.edu.ec/descaraables/protocolo acoso/protocolo.pdf
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. Atenclóh médlca y pslcológica: La Universidad de las Artes cuenta con atención médica y
psicológica para atender las neces¡dades y requerim¡entos de los estud¡antes. para este período

especial, se atenderá a través del correo elecÚón¡co ta4a.vasconez@uartes.edu,ec.

. Seguro de VIda y Ae¡dentes: La Universidad de las Artes cuenta con un importante seguro de

vida y accidentes para todo el estud¡antado. Para conocer acerca de los requisitos y acceder a este

beneficio, deberán revisar el siguiente l,nk:

httD://www-uartes.edu ecldescarpables/bien estar-

universit¿ri r o%21d e%2OV id a%20v962 oAccid entes%20UArtes.Ddf

Revisado y autorizado por:

Nrtvt

Ilalecón Simón Bolívar y tran[¡sco Aguirre. Guay¿qril-Ecuador

Teléfono: 593 4 - 2590700

*ww.u¿rtes.edu.ec
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f, ) Facturación Física > Estado Tributario y Plazo de vigencia de coñProbantes

Consulta de Estado Tributario

RUC

0993077682001

Razón social

CASTILLO LEGUISAMO RUBEN EDUARDO

AL DtA EN SUS OBLIGACIONES
Plazo vigencia

12 meses

Clase contr¡buyente

OTROS

o(2
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Nueva consulta
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( yIPROMISO PRESUPUESTARIO I(

I I5OOOOOO999 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES - PLANTA CENTRALInstituciónDE LASI

Órsano Gestor UDAIOO

Tioo Exoediente Eiecución

Fecha de elaboración

l1 02 2021

Fecha de aprobación

ll 02 2021

Nro. Expediente Comprom. EJEC1202U0000013602

Modelo de Documento COM LOG RF Compromiso Logistico con referencia a certifi

Estado 0800 Aprobado

Estado SERCOP

Nro. Contrato

2021 Nro. Documento

1 3s39Nro. Clase de Documento Sin ContratoCS

SERCOP

TH.. RUBEN EDUARDO CASTILLO LEGUISAMO PARA DOCENTE DE CINE DE ENERO A FEBRERO DEL2O2IDescripción

AFECTACIÓX PNNSUPUESTARIA

Tip. Ejercicio Producto ProYecto

Pre. Institucional presupuestario

G 2021 0401005001

Acti/tarea Enlace
P-C

01000 06

Item Fondo Area
funcional

530606 00r000000 01090100

Descripción Cód.
Acreedor

HONORARIOS POR 30016665

CONTRATOS CIVILES DE

Acreedor

CASTILLO

LEGUISAMO

Monto

Total 3.583,26
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DATOS DE APROBACIÓN

REGISTRADOESTADO

Aprobado

Fecha

1t.02.2021
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AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA
Tip. Ejercicio Producto Proyecto
Pre. . Institucional presupuestario

Acti/tarea Enlace
P-C

Item Fondo Area
funcional

Total

Descripcién Cód.
Acreedor

Acreedor

RUBEN

Monto

SERVICIOS

3.583,26

SON TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES CON 26/IOO CENTAVOS

DATOS DE APROBA(-I(lN

ESTADO REGISTRADO APROBADO

Aprobado

Fech¡

r1.02.202t
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Órgano Gestor UDAIOO

Eiercicio Fiscal 2021

Fecha de elaboración

l1 02 2021

Fecha de aprobación

1l 02 2021

Centro Gestor I15OOOOOO999 TINIVERSIDAD DE LAS ARTES - PLANTA CENTRAL

Nro. Expediente Certificado 8tECt2021t0000013539

Nro. Documento 9758

Modelo de Documento CER LOG Certificación Logistica

Clase de Documento R8 Certif Loeística Sin Contrato

Estado 0800 Aprobado

Fase CERTIFICACIÓN

TALENTO HUMANO.- CERT.PARA DOCENTES INVITADOS UA.SAD-CAF-DTH-2021-0028-MCERTIFICACION COMO ALCANCE AL EXPEDIENTE 6205 EL CUAL TENIA

DEDOCUMENTO R6

Descripción

DETALLE DE POSICION

Tip. Ejercicio Producto Proyecto Acti./tarea Enlace P-C Item

Pre. Institucional presupuestario

G 2021 0401005001 01000 06 s30606

Fondo Area
funcional

Descripción Monto
Certificado

4t.218,0700r000000 01090100

Total

HONORARIOS POR CONTRATOS CIVILES DE

SERVICIOS

41.218,07

SON CUARENTA Y LIN MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO DOLARES CON O7IIOO CENTAVOS

C5
c)
C\)
(^¡

Aprobado

Fecha

11.02.2021

DE APROBACION

APROBADOREGISTRADOESTADO
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CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

. sobrE los cuales pod¡á di§Poner para la contlztáción de bienes, servicios y obras segÍD sus necesidad"s oper¿cionar"" v no 
"Ñdtuyen 

recursos fina¡cieros adicionales al- Eesupuesto institucional. Si fi¡alizado el año f§cal en el cual 3e emitió Ia certifcación presupuestrria plüinual, no se han genemdolos compromisos respectivos (f¡ma de. cont ¿to), est¿ se entcndeñá po¡ a¡ lada.
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CONTRATO DE SERVICIOS CTVILES
No. DE CONTRATO: CSC-202G024

COMPARECIENTES

Comparecen a la suscripción del presente Curtrato de Servicios Civile, por una parte, la U,niyersidad de las

A¡tes, debidamente representada por la Doclora l\darÍa Paulina Soto l¿bbé, en su calidad de Vicenectora

Académica de la Universidad de las Artes en adelante se denominará como la *LINTVERSIDAD", y, por otra

parte, el señor Castillo Leguísamo Rubén Eduardo con pasaporte No. D07192 por sus propic derechos, a

quien en adelante se denominará como el CONTRATAIP.

Ias parte son capaces de contratar y contraer obligaciones, por lo cual libre y voluntariamente convienen en

suscribir el presente ConÍato de Servicios Ciüles, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- AIYTECEDENTES

l.l.- Mediante Iry publicada en el Segundo Suplemento del Regisúo Oficial No. 145 de 17 de diciemb,re de

2013, fue cread¿ la Universidad de las Artes, como institución de educaci«t superior de dsecho público, sin

frnes de lucrq con personería jurídica propia, con autonomía académica, a&ninistrativa, financiera y orgánica,

acorde a los principios establecidos en la Constitución de Montecristi y la ky Orgínica de Educación

Superir;

1.2.- Mediante Decreto Ejecutivo No. 255 de27 de diciemhe de2017, el señs Presidente Constitucional de la

Republica, Lenin Morenó Carce", delega al fh. Augusto Barrera Guarderas, Secretario de Educación Superior,

Ciencia y Tecnología, la facultad de desigrrar y remover, preüa evaluación de desempeñq a lm miembros de

las comiiiones goioras de la Universidades IKIAIv[ YACI{AY, UNAE, y la Universidad de las A¡tes;

1.3.- Mediante Acuerdo No. SENESCYT,20I8-013 de 23 de febrero de 2018, el Secretario de Educación

Superior, Ciencia y Tecnología, Augusto Barrera Guarderas, designó a los miembros de la Comision Gestora

de la Universidad de las Artes, la cual actuará como máxima autoridad de la Universidad y desempeñará las

funciones ac¿démicas, administrativas, financieras y regulatcias;

1.4.- El articulo 149 de la L,ey Org¡áriica de Educaoión Superiu, salala que los profesme o profesoras e

investigadores o investigadoas serán ütulares, invit¿dos, ocasionales, honqarios y eme,ritos;

1.5.- El artículo 153 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estabtece que los requisitos Fra s€r profesor o

profesora invitadc/a, ocasional u ñonorariq serán los establecidc en el Reglamento de Carrera y Escalafon del

Profesor e Invetigador del Sistema deEducacior Supedo;

1.6.- El artículo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafon del Profesor e Investigador del Sis,terna de Educación

Superim, serlala que loi miembrc del personal académico de las universidades y escuelas politecnicas

públicas y particulares son titulares y no titulares.

i...¡ f*-nl dtr¡lares son aquellos q." no ingresan a la carrera y escalafón del profesor e investigador y se

clasifican en hmora¡ios, inütados y ocasionales;

1.7.- El articulo ll del Reglamanto de Ca¡rera y Escalafón del Profesor e Investigadu del Sisterna de

Educación Superior, establá que los miembros del personal académico de una universidad o escuela

politecnica pfrUtl* o particular, en razón det tiempo semanal de trabajq tendran una de las siguientes

dedicaciones:

1. Exclusiva o tiempo completq con cuar€nta horas semanales;

2. Semi exclusiva o medio tiempq con veinte horas semanales; y,

3. Tiempo parcial, con merlo§ de veintehoras semanales U
l.g.- El artículo 34 del Reglamento de carrera y escalafón d"ocentes etablece que "Para ser académico invitado

de las universidades y ácuelas politecnicas públicas y particulares, además de los requisitc generales

establecidos €n este Reglamantq se acreditará:

l. Tener al menq tíh¡lo de maestria o su equivalente o gozar de prestigio académico, cientifico, cultural,

urtirtr*, profesional o empresarial, por haber prestado servicios relevantes a la humanidad la región o al país;
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(...) En las universid¿des y escuelas politéc¡ricas públicas, la ünculación contractual no po&á ser superiu a

veinticuatro m€ses acumulados bajo la modalidad de servicios profesionales o ciüles, (. .. )";

1.9.- Mediante Resolucion de la Comisim G€stora No. CG-UA-2017-020 del 03 de abril de 2017 la Comisión

Gestora aprobó la tabla de requisitos relacionado con los años de orperiencia dmente para personal invitado de

la Universidad de las A¡tes;

1.10.- Mediante Resolución de la Comisior¡ Gestora No. CG-UA-2017-038 del 02 de mayo de 2017, se

resolvió en su articulo primero. - "Múifcar el artículo primero de la resolución No. CG-UA-2017-020 ¡le 03

de abril de 2017, en el siguiente sentifu:

Supimir la plabra "docente", quefundo así el siguiente lexlo: "Aprobar la Tabla de requi§ms relacionado

con los años de experiencia pra pnonol i¡wifado".

L l l.- En el memofando UARTES-CAF-2017-OO8O-A-MA del 22 de septianbre de 2017, la coo¡dinación

Adminishati\¡¿ Financiera de la Universidad de las A¡tes, recomienda que el cálculo para [a facturación de los

docent€s invitadG s€a desde Ia base imponibte;

112- Medi¿nte resolución CG-UA-2017-094 del 10 de octubre de 2017, la Comisión Gestora de la
Universidad de las A¡tes, aprobó la apticación del reajuste det l0lo del pesonal ac¿démico y administrativo
que supere et grado 2 det nivel jerárquíco superic ($2.368,00) a partir det mes de septiembrg de conformidad

con el informe conter¡ido en el memqando No. UA-DTH-2017-0433-MA de la Direccion de Tal€nto Humano,

1.13.- En el mernor¿ndo UARTES-CAr'-2017-OO8S-A-MA del l0 de octubre de 2017, l¿ coo¡dinación

Administr¿ti\,¿ Financiera de la Universidad de l¿s A¡tes, sugiere tomar eri cuenta para ta aplicación de la

resolución CG-UA-201?-094 del lO de oc'tubre de 2017, lc r¡alores mencionados en la tabla adjunta con la

base imponible reajustada;

1.14.- Mediante Resolución No. cG-uA-2018-032 del 13 de mxzo de 201$ !a comisim G€stúa de la

universidad de las A¡tes, aprobó «r su artíc¡lo '1.- "Delegar q el/la vicerrector/a Aca&imico/a de la
tlnivercidail de las Artes las §guienes aribuciones:
1. Autorizar y suscibir los contdos de servicios ocasiorules, sewicios ProJ¿sionale\, ssrvicios lécrricos

especialiudos, nohbtamien os defnitivos y las mo<lificaciotws y/o renoLcittrles a dichos conlratos y
n;mbmmientos, correwndientes al personal acqdémico de l<t unhryrsidad, previo la wnfcación del

atmplimienlo de los requisitos legales y reglamen srios Wrtinenle§ (...);

1.15.- Mediante Resolucion Resolucion de Comision G€stora No CG-UA-2018-00E del 26 de enero de 2018,

l¿ Comisión Gestda acredita sus prestigios culturales, artisticos y profesiurales y se valida y califica como

profesor invitado al se¡1r Castillo t¡guísamo Rubón Eduardo, por su üayectoria profesional y goza de

prestigio cultural, artístico y profesional, y considerando que ha prestado servicios relevantes al país y a !a

regior en el ámbito de su accionar.

1.16.- Mediante Memora¡do Nro. UA-CINE-2O2G.o2I del 3 de fetrero de 202Q el Director de la Escuela de

Cine, Juan N{a¡tin Cueva indica: "Una vez que se han revisado los disüibutivos indiüduales docsites y estos

*-il- lu. 40 h6¡". reglamentarias en la I0ES, solicito a Usted la conünuidad laboral de la planta docente de

cine de atril a diciernbre 2U20, c{,¡t la o<ce,pcion del docer¡te Aldo Barba quien finaliza su periodo de

contratación en marzo 2020".

I 17 - En memor¿ndo No. uA-sAd-cAI-DF-2020-089 del n de ¡l]¡a,fzn de m20, l¿ Díreccion Financiera,

c€rtifim que 166 fondos para la contr¿taoión por Honorarios por Contratc Civiles de Servicios del seño¡

Castitlo lcguíramo Rubin Edu¡rdo se ericuentan previstc el Ítem presupuestario No. 086-82-0O{O0-0OI -

s30606-0901 -00I -0000-0000.

1.18.- Con Memorando Nro. UA-SAd{AI-DT11-2020-0139 del27 de rna¡zo de 2020, la Dirección de Tatento

Humano ¡emitió a ta Vicerrecjora Acsdémica, et dictamen favorable a la solicitud del Director de la Escuela de

Cine

1.19.- I-a Docrora Maria Paulina Soto l¿bbé, Vicerrectora Acadernica - Delegada de la Máxima Autcidad,

mediante sumitla inserta en e[ Memorando UA-SAd-CAI-DTtL-2O2O-139 del27 de marzo de 2020, auttrúó la

contratación del docente Castillo Leguíeamo Rubén Edu¡rdo' pa¡a la Escuela de Cine'
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SEGUNDA-- OBJETO

Sobre la base de los antecedentes expuesto§, la UMVERSIDAD contrat¿ bajo la modalidad de Contato de

Servicios Civiles al se¡ior Castillo Leguisamo Rubén Eduardo, para que preste sus servicios en la Escuela de

Cine de la Universidad de las Artes, con sede en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, quien cumplirá

las actiüdades de Docente invibdo - Nivel 3 a Medio Tiempo, mismas que se describen en la cláusula

siguiente.

TERCERA-. DESCRIPCIÓN DE ACTTVIDADtrS A DESARROLLAR

El CONTRATADO cumplirá las siguientes actividade esenciales, de acuerdo a los terrninos de referencia

aprobados por la Direccion de Planificacion Acadánica:

En I)ocencia:

1. Impartición de clases presenciales, virtuales o en linea, de caráct€r teorico o práctico, en Ia institución

o fuera de ellq bajo responsabilidad y dirección de la misrna;

2. Pre,paración y actualizacior de clases, seminarios, talleres, entre oto§;

3. Diseño y elaboración de lib,rm, material didactico, guias docentes o syllabus;

4. Orientación y acompañamislto a travc de tutorias presenciales o virtuales, individuals o grupales;

5. Visitas de campq tutuíag docencia en servicio o formaciur dual;

6. Dirección, tutorias, seguimiento y evaluación de prácticas o pasanüas pre profesionales;

7. Preparación, elaboracion, aplicación y calificación de exámenes, úabajos y prácticas;

8. Dirección y tutoría de trabajos para la ot¡tención del titr¡lo, con e»<cepción de tesis doctoralm o de

maestrías de invetigacién;
g. Dirección y participacim de proyectos de experimentación e innovación docente,

10. Diseño e imparticion de cursos de educación continua o de capacitación y achnlización,

11. participación en actividades de proyectm sociales, artísticm, productivos y empresariales de

vinculación con la sociedad articulados a la docencia e innovacion educativa;

12. participación y organización de colectivos académicos de debate capacitación o intercambio de

metodologías y experiencias de enseñanza;

13. Uso pedagógico de la investigación y la sistematización como soporte o parte de la enseñanza;

14. participación como profesores que impartiran los cursos de nivelación del Sistema Nacional de

Nivelación y Admisión (SNNA); Y,

15. Orientación, capacitación y acompañamiento al personal académico del SNNA-

En esta Universidad, los docentes de medio tiempo deberán dictar un minimo de 6 horas clase por período

académico, salvo excepciones justificadas por la ürección'

En actividades de vinculacitón con la sociedad:
Bn tu, universidades y escuelas politecnicas públicas y particulares, las actividades de ünculación con la

sociedad deberan erimarcarse dento de las a*ividades de docencia e investigacion, conforme a lo dispuesto en

el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educacion Supaior.

A pesar de detallarse las actividades que el Contratado cumplirq tambien desarrollará otras actividads de

docencia, investigación o vinculaciot con la colectiüdad, que le sean encargadas por el Directcr de Escuela de

Cine.

En función de la planificación operativa de la Escuela de Cine, Ias actiüdades desempeñadas, los productos

presentados y el cumplimiento dé este ctrltrato ps parte del CONTRATADO, serán de supervision directa del

Dirotor de Escuela de Cine.

CUARTA-. PRECIO Y TORMA Dtr PAGO

El mqrto pactado por las part6 como honora¡ios profesionales es el valor de USD § l'777,41 Mil
setecientos setenta y siete *r, +lltOO dólares de los Eitados Unidos de America) más IVA mensuales, que la

Universidad pagará conta €nüega de loo siguientes productos:
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PRODUCTO MES VALOR (MA§ IVA)

Info¡me de actiüdades académicas. Abrit usD § 1.777,41

Info¡me de actiüdades académicas. Mayo usD $ 1.7?7,41

Informe de actividades académicas. Junio usD § 1.777,41

I¡forme de aclividades académicas. Julio USD § I-?7?,4I

Informe de aclividades académicas. Agosto usD $ 1.777,41

Informe de actividades académicas Septiembre usD $ L777,41

Informe de actividades académicas Octubre usD § 1.77241

Informe de actiüdades académicas. Noviernbre usD $ r.777,41

Info¡me de actiüdades ac¿démicas. usD s 1.777,41

De los pagm que se hagan, la TNIVER§IDAD efestuará las ret€nciones correspondientes de corfrmidad a la

no(nativa üg€nte.

El Difectof de Escuela de cing será el responsable del seguimiantq veriñcación, reüsióq aprobación y

utilización de los productos señalados €ri la presente cláusula

para proceder at pago se requerirá de ta antreg de lc productos mediante infofme aprobado por el Director de

la Estuela ¿e Cinel copi¿ iel RUC y la faáura que reúna los requisitos establecidos en el Reglamento de

Comprobantes de Ventas y Retencicrl.

QUINTA.. DEDICACIÓN Y DISTRBUCIÓN DEL TEIDO

El CONTRATADO tendní dedicación a Medio Tiempo, el cual se distribuye:

Horas semanales en:

Actiüdad€s de Doc€ncia: 20 ho¡as

SEXTA.- ESPECTAL

El CONTRATADO declara mnocer que' pof sef servidor público, le está prohibiendo mantener relaciones

*fnef"i"lo, societarias o financieras, di¡ecta o indirectamorte, con mntribuyentes o contratistas de cualqui€r

rnstitución áet Estado, en los casos en que el servidor publico, en razs¡ de sr¡s funciones, deba atendef

;;;;;il;; ¿-iaios L,,rrtos, de confqmidad con tos dispuesto en la legistaciur nacional; por lo qus. el

b"iÁ"d" no deberá impa¡tí¡ a los €studiantes de la Universidad, ni ofrecer, publicitar y/o exigir qr.re los

*Á¿i*á coritrat€n los servicios de docencia de terc€ras personas naturales o juridicas, clases privadas,

,*J"f o, de reforzamiento o simil¿res, de tas cátedras que imparte o imparten sus colegas docentes' a

ámbio de áores económicos de ser cancelados por lc mismo estudiantes, padres o terc€ras personas.

sÉPrúrA-- PLAzo

El presente contrato tierie vig€ricia entre el 0l de ab¡il de 2020 y el 31 de diciembrc dez0z0'

OCTAYA.. DECLARACIÓN JTIRAMENTADA

El Conratado ¿eclara que flo se encu€ritr¿ incursc/a en inhabilid¿d ni prohibición establecida por la l-ey para

l..iüir-*á á*to y declt 
", 

adanárs, que no tiene ningm parerit€sco c¿n lo miembfo de la Comisión

Cresto(a.

NOVENA. . TER]VIINACIóN DEL CONTRATO

Este contrato puede terminar por incumplimiento de las obligacimes conÚactuales' por mutuo acuerdo de las

partes o por causas legales.

1 a027

Diciembre



¡siJ

EN



l& iliiru*'rr',ür,; 'i* i;: Artes

oúcnm.- NATURALE z Arrr.L coNTRATo

Se deja €rryresa constancia que este con!.ato es erninentemente de naturaleza civil, m.is no de carácter laboral,

sujetó a hs reglas del mandato, su obligación consiste en cumplir con el objeto del contrato, sin que tenga

subordinación o dependancia algrma, ni estabilidad de ningrrn tipo.

DÉCIMA PRIMERA.- CONIII}ENCIALIDAI)

El CONTRATADO se obliga a mantgrer la mris estrista confidencialidad relacionada a las actividades y

funciones que desemperlu *lo prestacisl de sus servicios profesiorales para esta UNfVERSIDAD; asimismo,

se obliga a no ,rüíira¡ directa o indirectamente, difrmdir o revelar informacion que perjudique a la

UN¡VSRSpAD. El conhavenir esta disposición dará lugar a la terminacisr del conüatq prorio al de,recho a

la defensa conforme a la ley, sin perjuició de hs acciones civiles o penales que le asisten a la UNfVERSIDAD,

por lo que deberá mantenei la confidencialidad aun despues de terminada la relaciqr contractual.

DÉCNNA SEGTJ¡{DA.. DOCT]MI¡TTOS I{ABILTTAIYTES

Forman parte integrante del presente contato lm siguientes documentos:

a) MemorandoNo. uA-sAd-cAF-DTH-2020-139 de27 de marzoo de2020;

bi Vtemorando de Certificación Presupuestaria No. UA-SAd-CAF-DF-2020-089 de 27 de maruo de2020;

c) MemorandoNo. UA-CINE-2A20-O2L del03 defebrero de 2020;

DÉCtrVIA TERCERA-- JURISDICCTÓX Y COMPETENCIA

Iá UNMRSIDAD y el CONTRATADO, en caso de conúoversias derivadas de la aplicacim de los terminos

establecidos en el presente contrato, se someterán a los jueces ciüles de la ciudad de GuayaqüI, proüncia del

Guayas, renunciando fuero y domicilio.

DÉCIIVIA CUARTA-. ACEPTACIÓN

para constancia y fe del acuerdo de las partes y en uso de sus facr¡ltades, las mismas ac€ptan y firman este

contrato en dos copias del mismo tenor y valor, en Ia ciudad de Guayaquil al 07 de abril de 202O'

M6ftr
lVtaríe Par¡lina Soto Labbé
Vicerrectora Académica

Resolución No CGUA-201&032 dd 13 de marzo
de 2018

Universidad de las Arte

REGISTRO DE CONTRATO CTUL
No. Registro: CSC-2020-028
Fgoha:07/Ml2A0

Dirección de Talento I{umano

Castillo Leguísamo Rubrén Eduardo
EI CONTRATADO
pa§¡Porte [rüll924

0c285



({



&n
CONTRATO DE SERVICfOS CIVILES

No. DE CONTRATO: CSC-2021-002

COMPARECIENTDS

Comparcccn a la suscripción del presente Conrato de Servicios Civiles, por una pane, la Un¡versidad de las

Artes, debidamente reprcsentada por el doctor Bradlcy Robert l{ilgert, en su calidad de Viconcctor Académico

dc la Universidad dc las Arte§, a quicn cn adelante se denominará como Ia "UNIVER§IDAD". y por otm parte,

cvla scñor/a castillo Leguisemo Rübén Edüardo con pasaporte No. D071924 por sus propios derechos, a

quien cn adelante se dcnominará como eUla CONTRATADO/^.

Las partes son cap¿ces de contrata¡ y contraer obligaciones, por lo cual libre y voluntariamentc convienen en

su6c;ibir ol prescntc Conrato dc Servioios Civiles, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA. - ANTECEDENTES

l. El articulo I49 de la Ley orgánica de Educación superior, scñala que los profesores o profcsoras e

investigadorss o invcstigadoras seft¡n titulares, invitados, ocasionales, honor0¡io§ y emeritos;

2. Dl al.tfcuto 153 de la Ley orgánica de Educación superior, establece que los requisitos pala ser ptoli:sol o
profesora invitado/a, ocosional u honorario, serán los establecidos cn el Reglamento de Carera y E§calalón

del ProlLsor e Invcstigador del Sistema de Educación Supcrior;

3. Elartlculo 5 del Reglamento de Carrcra y Dscalafón delProfesor c Jnvcstigador dcl Sistemade Educación

Supcrior, scñala: ,,ios miembtos del personal acadé,nico de las unívetsidades y escuelas polit¿cnícas

ptiblicas y particulorcs son titulores y no títuldres.
'(...) 

Los'ná fiUlares son oquellot que no ingtzsan a la carrero y escalafón del profesor e invest¡gadot I se

cl as ifi can en honorarios, ¡tüitados y ocos¡onales"l

4. El articulo I I del Rcglamento de Carrera y Escalafón del Proftsor e Investigador del Sistema de Educación

Superior, cstablece que, los miembros dcl pcrsonal académico dc una universidad o escuela politócnica

púülica o particular, en raán del tiempo semana¡ de trabajo, tendnin una dc las siguientes dedicaciones:

l. Exclusiva o T¡empo Parcial, con cuarcnta horas semanales;

2. Semi cxclusiva o medio tiempo, con veinte horas scmánales; y,

3. 'l'iempo paroial, con menos dc vcinte horas semanales;

5. EI artÍculo 34 del Rsglamcnto de Cancra y Escalañn del Profesor o lnvcstigador del Sistemo de Educaoión

Superior, establece: 
iPoto 

ser acadé»ico itNitado de las n¡vet sidades y escuelas pol¡l¿cnicas pt¡blic.ts y
parriculáres, además de lo§ rcqu¡sitos Senerales establecidos eh este Reglamenlo, se acredildrá:

l. Tener al menos tllulo de maestría o su equivolenle o gozot de Presligio acadé¡lt¡co, c¡enlfrco, cu ural,

drlí§l¡co, prcÍesional o empresarial, por hober pfeslado senicios rcleranles a la hmanidad, ld reSión o dl

Poís;'(...) 
En los universidades y e§cuelas polil¿cn¡cas públicas, la únculación conlrucltol no podrá ser supefiot

a ve¡nl¡cuatro fieses acu,nuloclos baio la modalídad de senic¡os Profe§¡onales o civiles, ( )";

6. Mediante Lcy publ¡cadaen el segundo suplemento delRcgistro oficialNo. t 45 dc l7 dc diciembrc de 2013,

fue creada la Ú¡iversidad de Ias Artes, como iostituoióñ de educación supcrior dc dcrccho público, sin fiocs

dc luc¡o, con personefía jurídica propis, con autonomía académica, adtninistrativa, linanciera y orgtinica,

acorde a los piincipios eitablecid;s cn la Constitución de la Reptrblica y cn la Loy Orgánica de Educación

Superior;

7. Mcdia¡re Rssolucón No. CG-UA-2o17.020 dcl 03 de abril dc 2017, la comis¡ón cestora aprcbó la tabla do

i"q;isitor r"to"ionodo qon los años de experiencia docente para pcrsonal invitado dc la Universidad de las

Aúcs;

8.Med¡anteResoluciónNo.cG.UÁ-2017-o3Sdel02dcmayode20lT,laComisiónGcstora.resolvió:- 
[)t:tículo primero. - Modirtcar el articulo primero de la reso¡Eiók .NI..CG-.1]A-2017-020 

de 03 dc abril de

i017, en et siguiente sentido: Suprintit,la palabta "docen!e", quedando usí el siguie.nrc teito: 'Aptobar la

'Íabla de reqiisiros rclacionado con los años de experiehc¡o parq ¡)er§onal ittv¡tado" l 
/f hgtu
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9. En el Mpmorando No. UARTES-CAF-2017-0080-AMA del 22 de septiembre de 2017, la Coordinación
Administrativa Financicra de la Universidad de las Artes, recomienda que cl cálculo para la fácturación de
los docentes invitados sea desde la base imponible;

l0.Mediante Resotución No. CG-UA-2017-094 del l0 de octubre de 2017, la Comisión Gestora de la

Universidad de las Artes, aprobo la aplicación del reajuste del l|Yo del personal académico y administrativo
quc supere ol grado 2 del nivel.ierrlrquico superior ($2.368,00) a partir del mes de se ptiembre, de confurmidad
con el informc contenido en cl Memorando No. UA-DTI-|-2017-0433-MA de la Dirccción dc Talcnto
llumano;

ll.En sl Memorando No. UARTES-CAF¿017-0088-A-MA del l0 de octubre de 2017, la Coordinación
Administrativa Financiera de la Universídad de las Artes, sugiere tornar en cucnta para la aplicación de la
resolución CG-UA-2017-094 del l0 de octubre de 2017, sobre los valores mencionados en la tabla con la
base imponible reajustada;

12. Mcdiante Resolución No, CG-UA-2018-032 del l3 de marz-o de 2018, la Comisión Cestora de Ia Universidad
de las Ailes, aprobó: "Artícalo l.- Delegar a el/la Vicenrctor/a Académico/a de la Universidad de las Arles
las siguienles alribuciones: l. Autorizor y suscribir los conlratos de seruicios ocasionales, senticios

prcfesionales, sen¡icios técnicos especializados, nombramientos deJinitivos y las modiJicaciones y/o
runovaciones a dichos contratos y nombramientos, correspondienles al personal acadhnico de la
tlnivcrsidad, prcvio la veri/ícación del cwnplimiento de los requisilos legales y reglamcntat'ios Pertinenles
(...) ":

13. Mediante Resolución No. CG-UA-TELETRABAJO-2020-034 del28 dejulio de2020,la Comisión Gcstora

dc la Universidad de las Artes, aprobó: *Artíanlo P¡ime¡o. - Legalizar y expedir una reducción transitoria
de los salarios de los trabqjadores, adminislralivos y académicos de la Universidad de las Artes, de acuerdo

al siguiente detalle:

Rango salarial Porcentaie

8500,00-sn00,00 3%

8 100r.00-$ 1500.00 s%

8 t501,00-$3000,00 7.5%

$ 3001,00-ettadelante t0%

A¡tículo Segundo. - NotiJicar la presenle resolución a la Dirección de Talenlo Humano y a la Dil'ección

Adminislrativa Financiera de la Universidad de las Ártes para su eiecución.

La presente Resolución enlrará en vigencia el l" de septietnbre de 2020.";

16.Mediante Ilesolución Nro. CG-UA-1'ELETRABAJO-2020-046 de fecha 16 de septiembre del 202Q, la

Comisión Gestora escogió a los miembros principales dcl Tribunal de Elecciones de la Universidad de las

Artes;

17. El Tribunat de Elccciones de la Universidad de las Artes, mediante Resolución Nro. TE-TELETRABAJO-

2020-O2O <lel 09 <le diciclnbre de 2020, rcsuelvc: "Artículo Printeto. * Proclamar como ganadorcs del

proceso cle eleccíones de la llniyersidad de las Árles a Rector(a), Vicerrector(a) Acadérnico(a) y
Vicerrector(a) de Posg.ado e Investigación en Arles para el periodo 202 I - 2025, son las siguienles:

MOYTMTENTO LTSTA GANADORES

Aulonomía
Universilaria
por las Lúes

I

lníbal Herrera
l/icerrcctor (a) Académico(a) : Bradley Il i lgerl
Vicerrector(a) de Posg'ado e lwestigación: Olga del Pilat

18. El Tribunal de Elecciones de la Universidad dc las Artes, med¡ante Resolución Nro. TD-TELE'I'RABAJO-

ZO2O-OZ3 del 2l dc diciembre de2020, resuelve: "Artículo Pri¡nero. - Declarar como ganadores del

proceso de elecciones de la [Jniversidad de las Artes a Rectot(a), Vicetrector(a) Acadéntico(a) y
,í:;::;;i:;Í?rí;,::'f::!;;"rV rlrf Artes para et periodo det r de enero de 2021 at 3t dc

2
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Rector(o): lt¡illiam Aníbal Hetera Ríos, Dr.
Yicerrector(a) Académíco(a) : Bradley Hilgert, P hD.
Yicerrector(a) de Posgrado e lwesligación: Olga del Pilar López Betancun Dra. ";

19. Mediante Oficio Nro. UA-R-2020-0029-O del 29 de diciembre de 2020, Ia doctora María Paulina Soto
Labbé, Rectora - Presídenta de la Comisión Gestora de la Universidad de las Artes indicu [Dando
cumplimiento a lo dispuesto en su artículo décimo, "Noti/icar a Ia Presidenla de la Comisión Gestora y
Rectora para que comunigue a los miembros de la Comisión Gesloro, a las autoridades del Sistema de
Educaciín Superior, asl como a la Asamblea ful Sistema de Educación Superior Ecuatoriana de la
designación de las nuevas autoridades mencionados en el arlíct¿lo pfimero", odjunlo las Aclas
Declaratorias de los ganadores de máximas autoridades de la InstituciónJ:

20. Mediante Resolución del Consejo de Educación §uperior No. RPC-SE-26-No. 178-2020 del 3 I de diciembre
de 2020, resuelve: "Añlcalo llnico.- Aprobor la instilucionalización de lq Universidad de las Ártes
(UARTES) con base enel irforme depertinencia IG-DGUP-CES-12-43-2020, de 3l de dícienbrc de 2A20,
rcntilido por la Secretría de Educación Sryerior, Ciencia, Tecnología e Innovacióny en consíderacíón a
que la Comisión Gestora, en cumplimiento a lo establecido en la Dísposición Transitoria Primera de la Ley
de Creación de la referlda Univet'sidad, cesa en susfunciones el it de diciembrc de 2A20.";

21. Mediante Memorando Nro. UA-VA-EC-202A-0047-MdgI l0 de diciembre ds2020, ellla Dircctor/a dc la
Escuela de Cine, solicitó al Vicenectorado Académico la contratación deUla docente Castillo lrguísamo
Rubén Eduardo, para el año2021:

22. Mediante Memorando Nro. UA-VA-DP42020-003I-M del 14 de diciembre de 2020 el Director de
Planificación Académica mediante informe técnico e>(presaj [En esle contexlo, la Dirección de

Ptanltlcación Académica, en uso de sw atribuciones y responsabilidades, recomienda al Yicerreclorada
Ácadémlco, salvo su mejot'criterio, lo siguiente :

SOLICITAR a la Dirección de Talento Hwnano que elabore los controtos del personal académico no
lilular, para el ejerciciofiscal 2021, de acuerdo a la necesidad institucional dada en el TDR individual,
relormándo la cláusula;'»rarc¿ClÓ¡¡ l' DISTRIBUCIÓN DEL TIEMP?" de los cont,'atos académicos

2020, según corresponda, al lenor de lo siguiente:
"Los docenles contralados por tíempo completo deberán completar 40 horas por sernana, cordorme el
Art- t I, Numeral I del Reglamento de Carrera y Esca@ón del Profesor e Inve*igador del Sistema de

Educación Superior, La dislribución de estas horas será detallada en el Distribufivo Laboral Docente de

cada periodo académico. "
"Los docentes contrulados por medio tiempo deberán comptetar 20 horas por semana, conforme el At.
12, Numeral 2 del Reglamento de Carrera y Escalqfón del Profesor e Iruestigador del Sislema de

Educación Superior. La distribución de estas horas se encuenlra detallada en el Disftiburivo Ldboral
Docenle adjunlo al presente documenfo."
"Los docentes conlratados por liempo parcittl deberán completar menos de 20 horas Pot §emana,

corforme el Art. i2, Numeral I del Reglamento de Carreray Escal$ón del Profesor e Investigador del
Sistema de Educrción Superion La distribución de estas horas será detallada en el Dislributivo Laboral
Docente de cada periodo acadénico"J;

23. El Vicerrcctorado Académico en el Memorando Nro. UA-VA-2020-W22-N.{ del 14 de diciembre de 2020

manifiesta lo siguiente: "En atención al Memorando Nro- UA-YA-DPA-2020-0031-M, de lecha 14 de

dicie mbre de 2020, en el cual la Dirección de Planificación Académica solicita la contrafación de docentes

para la Escuela de Cine (ejerctcio tiscal 2021), es crilerio del Vlcerrcctorado Ácaümico acoger la
'recomendacíón 

establecida-en et iNtron¡lo'nt pmnNnlcll DE 11NTRATACIÓN DOCENTE

EIERCIC0 FISCAL 202t. Por lo afies expuesto. remito a la Dirección de Tolento Humano Para su

conocimientoy/ines pertinentes, en cumplimienlo a la normativa legalvigente-";

24. Mediante Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DTH-2020-01 l0-M del 16 dc dicicmbre de 2020,|a Dirección

de Talento Humano solicitó al Vicerectorado Académico: "(...) Por lo antes üpuesto, solicito lo siguiente:

- fu revise la solicitud de la Escuela en el caso de Juan Martín Cteva, así como elcumplimíento de lo desa'ito

en el numeral 3

EscalSó4 sobre
los docentes

3

0c31

el periodo fiscal 202 1. ";

- Se rcvise Io establecido en el Reglamento de Carrerq
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25. Mediante Memorando Nro. UA-V42020-0033.M del l? de dioiemtre de 2020, el doctor Alfredo Palacio,

Vicenector Académico - Delegado de la Máxima Autoridad autorim la contratación del personal académico

para el ejercicio fiscal 2021, indicando lo siguiente: *(...) Se delae1Presa constancia que, el Dislributivo
'Laboral-Docente yigente -periodo académico 82020 - se ha realizado con bose en la necesidad instítuclonal

dada por la ofetra ácadémica de Ia lhniversidod de las Arles y que, las actividades descritas en cada uno de

sus ítems están amporadas en lo dispuesto en el ngCUfuf¡rlfO DE CARRERA Y NCÁUFÓN DEL

PROFESOR E TNVÉSTIGADOR DE §ISTE¡UTA DE EDUCACIÓN SUPERIOR tAI COMO hA SidO MCNCiONAúO

por el Director de PlanificaciónAcadémica en su informe de perlinencia, por lo cual autorizo la contralaclón

de los docenles de lo Escuela de Cine.":

26. Mediante CircularNro. MEF-VGF-202O,0011-C del 3l de diciembre de2020, el Ministerio de Economía

y Finanzas, emite las Directrices de Apertura del Ejercicio Fiscal 2021,-que indican lo siguiente: "(-..) En

bs¿ senlido, es necesario emilir las directices presapuestarias, contables y de tesorería, para ta aperlura

del ejercícioflscal 2021, de todu las entidades que co{ormanel Sector Público no Financiero, las cuales

serin de cumplimiento obligatorio para las eniáades del Presupueslo General del Estado, y que se pueden

apreciar en los Anexos I y 2 del presente Oficio Circular (..)";

27. Mediante Memorando Nro. UA-VA202I-0008-M dsl 13 de enero de 2021, al Vicereotor Académico,

solioita a la Dirccoión de Talento Humano: "En atención al Memorando Nro. UA'YA'DPA'2021-0006M,

&fecha l2 de enero de 202/,, en el cual el Dtrector de PlaniJicaciónAcadémica solicita "(.',) se rualice un

alconce a la solicitud y autorización de contratación del drcenle CASTILLO LEGISAMO RUBEN

EDUARDO, de acuerdo a las fechas establectdas en el Termino de relerencia qclualizado al presenle

memorando. (--.) Por lo anles erpuesto, en alcance a los Memorandos Nro. UA-YA'2020'0022'M y Nro.

UA-VA-2020-003|-M sollcito, en cumplimiento a la normativa legol vigente y por así haber indicado el

área requirente, se coruidere como fecha de contratación del docente CÁSTILLO LEGISAMO RUBEN

EDIIARDO tas rcgistradas en el Termíno de reJerencia a$unto'";

2g.En Memorando No. UA-SAD-CAF-DF-2021-0009-M del 02 de febrero de202l,la Dirección Finanoiera,

certifim que los fondos para la contratación por Hooorarios por Cortratos Civiles de Servicios deUla señor/a

Castillo ieguísamo Ruüén Eduardo se encucntran previstos el Ítem presupuestario No' 82-00-000'001-

530606-090'l-001-0000-0000, denominado "Honorarios por Confratos Civiles de Setvicios".

29. Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012 del 2l de ñbrero de202l, el Ministerio de Economía y Finanzas,

emite la siguiente directrizl "El Minis¡erio de Economíay_Finanzas, dttrante el periodo de iltOlemgy-tgcíón

y puesta eí producción del Ststema Integ'ado para la Adninistración de las Finaruas Públicas, SINAFIP
'ejecutorá 

lai operacionesy lransacciones de los procesos corre§pondientes al Sistema Nacional de Fina¡uas
públicas de manera maiual, y que de acuerdá s la Constitución no se pueda suspender o retrasar ta

operación o transacción hasla la-puesta en operación del SINAFIP. El Mínisterio de Economiay Finawas,

áel mismo modo, podrá continuar con el uso del eSIGEF, eSIPREN, SPRYN y eSByE para: (i) completar los

jio"itot de migráción de irformacióny puesta en producción del .slstema 
Integrado para la Administración

'de 
las Fina¡aai Públicas, 

-gn¿p¡p; 
(iü acreditar o contrastar la itdormación histórica; (iii) realizar las

operaciones y transacciones necesarias para el pago de obligaciones que no puedan ínstramenfarse de

*on"ro maniat, conforme se señala en el inciso precedente, durante la implementación del nuevo sistema,

tales como, el pago áe ,emuneraciones y otras Festaciones que garan icen 
.el 

goce del eiercicío de derechos:

i, @) toti{oier-cualquier otra obligáción ptlOtica que por iwtruccíón del Yicemínisterio de Finanzas se

considere fundamenlal para el funcionaniento ful Estado'

Todas las-operacionesytawaccionesque se hubieraneieculado de manera manual oenel SINAFIP durante

ii irit"w"'"¡qcicio Jíscat, deberún sir regulorizadas en las hermmiewas eSIGEF, eSIPREN, SPRYN y e

SByE; eon excepciói de aquellas iwplementados únicamente para el SINAFIP (...)";

30. Mediante Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DF-2021-0027-M del22 de febrero de 202l,la Dirección

Financiera realiza un alcance a los Memorandos Nro. UA-SAD'CAF-DF-2021-0010'M, y UA-SAD-CAF-

DF-202t-0009-t t, endondc se realizó la certificación presupuestaria para la contratación de docentes de

maestría, y para ta contratación de docentes invitados, y landg- cumplimiento a lo que indica el Acuerdo

fUinisteriá Ño. 0012 áe fecha?,l de febrero de20/l; h birecoión Financiera realiza la actualización de las

certificacionespresupucstariasenitidas. ¿f ftJ

4
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SEGUNDA.- OBJETO

sobre la base de los antecedentes er(pu€stos, la UMVERSIDAD contrata bajo Ia modalidad de Contrato de

Servicios Civiles aflla señor/a C¡stillo Leguísemo Rubén Edua¡dor para que preste sus servicios en la Escuela

de Cine de la Universidad de Ias Artes, oon sede en la oiudad dc Guayaquil, provincia del Guayag quien cumplirá

las actividades de Doccnte Invitado - Nivel 3 a Medio Tiempo, mis¡nas que se describen en la clár¡sula

siguiente,

TERCERA. - DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR

EUIa CONTRATADO/A cumplirá las siguientes actividades esenciales, de acuerdo a los términos de refercncia

aprobados pot Ia Dirección de Planificación Académica:

En Docencia:
l. Impartición de clases presenciales, virtuales o en línea, de carácter teófico o práctico, en la institución o fuera

de ella, bajo responsabilidad y dirección de la misma;
2, Preparacón y actualización de clases, seminarios, talleres, entre otros;

3. Diseño y elaboración de libros, material didáctico, gula§ docentes o syllabus;
4. Orientación y acompafiamiento a través de tutorías presenciales o virtuales, individuales o grupales;

5. Visitas de campo, tutorlas, docencia en servicio o formación dual;

6. Direcciórr, tulorías, seguimiento y evaluaoón de prácticas o pasaritías pre profesionales;

?. Preparacién, etaboración, aplicación y calificación de cximenes, trabajos y prácticas;

8. Dirección y tutoría de fabajos para la obtenc¡ón del titulo, con occepción de tesis doctorales o de maestrlas

de investigación;
9, Dirección y partioipación de proyectos de experimcntación e innovación docente;

10. Diseño e imparticién de cursos de educación continua o de capacítaoión y actualizaoión;

I l. Parthipaoión en actividades de proyectos sociales, artísticos, P¡oduct¡vos y empresariales de vinculación con

la sociedad a¡ticulados a la docencia e innovación educativ4
12. Palicipación y organización de colectivos académicos de debate, capacitaciÓn o intercambio de

metodologhs y experiencias de enseñanza;

13. Uso pedagógico de la investigación y la sistematización como soporte o parte de la enseñanza;

14. PartícipaclOn como profesores que impartirán los cursos dc nivelación del Sistema Nacional de Nivelación
y Admisión(SNNA); y,
15. oricntación, capacitación y acompañamiento al personal académico dcl SNNA.

En esta Univsrsidad, los doceutes de medio tiempo deberán dictar un mínimo de 6 horas clase, por §emana, por

período académico, salvo excepciones justificadas por

ia Dirección/Jefatura, conespondiente; manteniondo 20 horas de actividades de docencia por semana.

En actividades de vinculación con la sociedad:

En las universidades y escuslas politécnicas públicas y particulares, las actividades de vinculación con la

sociedad deberán enmarcarse dentro de las actividad€s do

docencia investigación o gestión aoadémica conformc a lo dispuosto en el Reglamento de Carrera y Escalafon

del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior'

A pesar de detalla¡se las actividades que ellla CONTRATADO/A cumpliná, también desarrollará otras

actividadcs de doccncia, investigación, áirccción, gestión o vinculación con la colectividad, que le sean

encargadas por eUla Director/a de la Escuela de Cine.

En función de la planificación operativa de la Escuela de Cine, las actividades desem¡leñadas, los productos

presentados y el cumplimiento dc este contraÍo por parte deUla CONTRATADO/A, serán de supervisión directa

deVla Dircotor/a de la Escuela de Cine.

CUARTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO

El monto pactado por las partes como honorarios profesionales es el valor de USD $ 1599,6? (Un mil-quinientos

nor"otu y ,u.r" 
"in 

OZit^OO ¿olares de tos Estadoi Unidos de América) más IVA mensuales, que la Universidad

pagará contra entr€ga de los siguientes productos:

J

I 033

VALOR(MAS M)MESPRODUCTO
Enero usD $ 1599,67Syllabus e informe de actividades académicas .--

w,
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De Ios pagos quo se hagan, la UNMRSIDAD cfcctuani las rctcnciones corrcspondientes dc conformidad a Ia

normativa vigcntc.

Eyla Düector/a de la Escucla de Cine, seni el responsable del seguimiento, vcrilicación, revisión, aprobación y
utilizac¡ón dc los productos señalados cn la presente cláusu¡4.

Para proccder alpago se requerini de Ia enhega de los productos mediante in forme y aprobado por ellla Director/a
dc la Escucla de Cine, copia del RUC y la factura que rsú¡a los ¡equisitos sstablccidos sn ol Reglamento d§
Co¡rprobantcs dc Vcñtas y Retención.

QUINTA. . DEDICACTÓN Y DI§TRIBUCIÓN DELTIEMPO

De acuerdo a lo esteblec¡do cn el Mcmorañdo Nro. UA-VA-DPA-2020-0031-M dcl l4 de dicie¡nbrc de 2020, la

Dirección de Planificacién Académica solicita que, la Dirección de Talento l-luma¡ro clabore los contmtos del
personal académico no titular, pa¡a cl cjarcicio liscal2O2l dc acucrdo a la ncccsidad institucional dada en cl
TDR individual, reformando ltr cláusula "DEDICACION Y DISTRIBUCION DEL TIEMPO" de los contratos

académicos 2020 según corresponda, altcnor de lo siguiente:

Los docentes son¿ratados por medio ticmpo dcbcriár complelar 20 horas por semara, conlorme el Art. 12,

Numeral 2 dcl Reglamento de Canera y Escalafón del ProGsor e lnvcstigador dsl Sistema dc Educación

Sup€rior, La distribuc¡ón de cstas horas se encuentra dctallada eu el Distr¡butivo Laboral DoccDte adjunto ai

prescnte documento.

SEXTA. - trSPECIAL

EUla CONTRATADO/A declüa conocer que por scr scrvidor público, lc cstá prohibido mantcncr relacioncs

cof¡crciales, socictarias o financie¡as, directa o indirectamente, con contribuycntcs o contratistas de cualquier
institr¡ción del Estado, cn lo¡ oasos en que el servidor público, en razón dc sus funciones. dcba atcndcr
personalmcnte dichos asuntos, de conformidad con los d¡spucsto cn la legislac¡ón nacional; pot lo quc, eyla

CONTRATADO/A no dcbcni impartir a Ios estudiantes de la Universidad, ni oficcct, publicitar y/o cxigir quc

los cstudiantes contraten los se¡vicios dc doccncia de te¡ceaas pelsonas naturalos o jurídicas, clascs privadas,

remediales, dc rsfozamiento o similares, dc las cátedras que impatte o imparten sus colegas docentes, a cambio
de valorcs económicos de ser cancelados por los mismo estudiantes, padres o tercera§ pcrsoní§.

SÉPTIMA. - PLAZO

El presente contrato tienc vigencia enre el 0l dc enero de 2021 al l0 de febrero de 2021.

OCTAVA.. DECLARACIÓN JURAMOMADA

EUla CON'IRATADO/A dcclara que no se encuentm incurso/a cn inhabilidad ni prohibición cstablecida-por la

Ley p¿m suscrib¡r este contrato y declara, ademiis, quc no tiene nilrgún parentesco co¡ los micmbro§ del Organo

Se deja exprcsa constancia que este contrato cs cmincntemontc de naturalezl civil. más no de ca¡áctc¡' laboral,

sujetó a lá reglas del manJab, su obtigación consiste en cumplir con elgbjeto dcl contrato, sin que tcnga

subordinación o dependcnc¡a alguna, ni estabilidad dc ningitn tip. 4 t,Utlr

Sy¡labus c informe de actividadcs ácadim¡cas Fcbrcro rJsD $ r s99.67

003/'

Colegiado Superior,
NOVENA. - TERMINACION DEL CONTRATO

Este contmlo pucde tcrminar por incunrpl¡micnlo dc las obl¡gacioncs contraotuale§, por mutuo acucrdo de las

partes o por caus$ Iegalcs.

DÉ, TMA. - NATURALEZA DEL CONTRATO

6
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DIi:C I II{ A I}II I ]!,I I]RA. . CON FI D ENCIA I,I D¡\ I)

lllla CON1'¡{A'¡'ADp/A sc 6hliga Ír rniu¡tcncr la rn¿is estrict¿i contiilencialitlad relacir¡n¿rtla a las acli!idaeics 1'

lirrrciones rprc riesentpcñil cn la prcsluci(rn de sus survicios prolbsionales p¿tru r:sla t lNlVliltS¡D^l): asil¡lisnro-

sc ohliga a no utiiizar ¿irecia o incli¡'cctanrcntc. difirndir o rcvelar i¡rlblnluckin que ¡rcriudic¡uc a la

tlNlVlji¡SIDAD. l.ll c6nrr.¿rveni¡.qsr¡ disposicirin clará lugar a I¡r tcr¡linac:iirn del contrato- prcvier al dereclro ¿ lrt

r.le{'cnsa coDtbrme a lü lc}'^ sin pelluicirr tle lus acciones civiles o pcnalcs qtlc lc asistcrl a Ia t.iNlVIl{SlDAl). por

l¡ quc tlclrrerá m¿lntctlr;r la con{ltlcncialidar.l airn r.lcsprrés de tcrnlinatla la rclauk'rn confüctual'

DÉC I ivl A §¡]CU N DA. . DOCI.] M EN,TOS HAB U,T'I'A N1. §S

l.:onl¡A¡r partc irltcgrante de I plescntc üonlralo hs siguientcs douur¡lentos:

il) Merrxrr¡¡trlo Nro. l.JA-VA-2021-0008'lv{ clcl l3 dc cr¡crtl tlc 2021 ;

h) l{csoluci¡in No. cc-tJA- l lil,l:l'RAB^.lo-2020-014 clcl 2B tlc.iulio Llc 2{}20:

c) Menx»zurdo Nro' tiA-VA-I:iC-?0?0-0047-N{ del l() d* tlicir:nrbrc dc 2020;

ct) ñle¡rrorflndoNro. llA-vA-l)P^-2020-003 1-Mdcl l4de dicicrnbrcr.le 202():

c} Mcn¡tiran<lr¡ Nro^ {..14-V¡\-2020-0{}2?-N'1 del l4 de dicicsrh¡c dc 2020:

l) Ir.,lernorantio r,\ro, (JA-S¿\l)-(:AF-l)1ll-2020-01 l0-M dcl l6 dc ilicicnrtrre tle 2()2{):

g) Mtnror¿rrJo Nro. LIA-V¡\-2020-0033-M dcl l6 de dicicmbrc dc 202():

u lvlen:rorantlo Nro. t IA-SAD-CAr-DÍ':-2(12 l -0009-M tlcl 02 tlc llhrcro tl(] 202 L

DÍ]CI ÑI A 
.TERC ORA. - J TJ RISDICCI éN Y CON,I P Ii,TNNCI A

l.a tiNlVfiltsll)AD -v cl/la C()N'l'l{A'l'AD0/¡\. en caso rJe controvcrsias dcriv¿das dc la aplir:aciiir¡ tl: los

tiilnings cstablccidos c¡¡ el plcscnlc (:ontralo. se solncleri'trt a kls.lttci:cs civilcs tl,¡ la t:itrdird cL: Litr:ry'aqrril'

prtx inoin dc I ( irrayus. rünuncian(k) {Úero ¡' donric i I kr.

DIiCI i}IA CI,IAR'I'A. - :\(]EI{1CIÓN

I)ara colrla¡c,ia 1. li: rlel Írcucr(lo clc las purtcs !'cn uso d,.: sus lircttltatles. l¡s tnismas ¿ccptun )'{ifnlan cslc

contrüto cn clos lropius del ntisrn<l terxrr y vulor. cn la t:iurlatl rlc (luayaquil al 22 tle l.lbrc'ru dc ?()21'

fi',ese
Castillo l,cguisa¡no lL¡bón lid u¿¡rdo

Ellla COI\]'R^'l'A D0/A
Pr¡srtporte D071924

Rcsr$rtiirn \¡r. ( O-t'.1-?Ol8-{t32 del lJ rlc murvo dt 2018

l,' ¿ llnivcrsidntl tlc las Aúcs
i / ¿l' ¡.'ni :|*
:,

ftIIGI§'T'RO DO CON'I'RA'I{) CTVII,
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